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pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia sin
Que en las correspondientes facturas o 1iquidaci~es de importa.
dón figuren expresamente repercutidos el Impuesto sobre el Valor
Añadido y el recargo de equivalencia, salvo qué el adquirente
hubiera dado cuenta de ello a la Administración.

Dicha infracción simple se sancionará con multa del SOO por
100 del importe del recargo de equivalencia que hubiera debido
repercutirse. con un importe mínimo de 1.000 a 100.000 pesetas
por cada adquisición o importación ef«tuada sin la correspon
diente repercusión del~ de equivalencia.

Madrid, 15 de abril de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villainovo..

11315 RESOLUClON de 22 de abril de /986" de la Dirección
General d~ Tributos, relativa a la consulta formulada
con fecha 17 de marzo de /986 por la Federación
Sindical de Trabajadores Autónomos del Taxi de
Madrid y Región, en virtud de lo dispuesto en f'l
aniculo 53 de la Ley 46//985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 17 de marzo de 1986, por el que la
Federación Sindical de Trabajadores' Autónomos del Taxi de
Madi-id y Región formula consulta relativa al Impuesto sobre el
Valor Añadldo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986;

Resultando que la refenda Federación es una Organización
legalmente reconocida de naturaleza sindical;

Resultando que en determinados casos los titulares del taxi
dejan de prestar los servicios correspondientes por causa de
enfermedact: sin contar con ~naJ empleado, paralizándose la
actividad durante más de trelDta días;

Resultando que en estos supuestos se plantean dudas sobre la
aplicación de los módulos del régimen especial simplificado en el
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
número 10 de las Instrucciones para la aplicación de los módulos
recogidos en la Orden de 23 de diciembre de 1985, por la Hue se
determinan los módulos e índices correctores correspondientes al
régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para
1986, cuando la actividad de un sujeto pasivo que haya optado por
el réJimen sim~lificado se haya visto afectada por alguna circuns
tanCIa extraordinaria,. como incendio, inundaciones, hundimiento,
graves averías en el equipo industrial u otras similares, que
supongan la parlUización de la actividad durante una parte del
período, los interesados lo pondrán en conocimiento de la respec·
tiva Delegación de Hacienda, y podrán reducir la cuota proporcio
nalmente al tiempo de paralización si éste ha excedido de treinta
días. La ef«tividad· de la reducción quedará condicionada a la
justificación del tiempo de paralización. '

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación
Sindical de Trabl\jadores Autónomos del Taxi de Madrid y Región:

Que a efectos de la aplicación de los módulos del régimen
simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando el
titular del taxi sea la única persona empleada en la actividad
empresarial, esté dado de baja por enfermedad por un período
superior a los treinta días. y esta circunstancia determine la
paralización de dicha actividad empresarial durante el período de
tiempo indiCado, procederá la reducción de la cuota mínima
proporcionalmente al tiempo de paralización, siempre que se
cumplan conjuntamente los siguientes requisitos:

Primero.-Que se justifique el tiempo de paralización.
Segundo.-Que se ponga en conocimiento de ·Ia respectiva

Delegación de Hacienda. . .

Madrid, 22 de abril de 1986:-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUClON de 22 de abril de 1986. de la Dirección
General de Tributo!. relativa al escrito de fecha 14 de
marzo de 1986 por el que la Asociación Centro de
Empresario! de la Madera (.1CEMA). formula conulta
~'incultinte en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido. conformp a lo dispuesto en el artIculo 53 de
la Ley 46//985. de 27 de diciembre.

Visro el escrito de fecha 14 de marzo de 1986, por el que la
Asociación Centro de Empresarios de la Madera (ACEMA), foro
mula consulta vinculante en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
E<;tarlo nara 1986:

Resultando que la referida AsOciación es una-Organización
patronal;

Resultando que la presente consulta se refiere a diversos
aspectos. relacionados con la aplicación del módulo «personal
empleado» en el régimen especIal simplificado, relativos. todos
ellos, al cómputo como dato-base del titular de la aclivi~

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el número 11
de las Instrucciones para la,aplicación de los módulos re~o$Íáos en
la Orden de, 23 de diciembre de 1985 por la que se determtnan los
módulos e índices correctores correspondientes al régimen simplifi.
cado del Impuesto sobre el Valor Ailadido para el ailo 1986, como
personas empleadas se consideran tanto los asalariados como los
no asalariados, incluyendo, en su caso, al titular de la actividad~

Considerando que. de conformidad con el número 12 de las
Instrucciones contenidas en la citada. Orden. para determinar el
número efectivo de personas empleadas se considerará una persona
como equivalente al número de horas anuales por trabajador que
haya sido ftjada. en el Convenio Colectivo correspondiente. En
ausencia de éste se estímará que· una persona equivale a mil
ochocientas horas/año, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Centro de Empresarios de la Madera:

A efectos de la aplicación de los módulos del régimen simplifi
cado en el Impuestos sobre el Valor Añadido serán de aplicación
los siguientes criterios interpretativos:

Primero.-El titular de la actividad se computará como dato
base del módulo «personal empleado. cuando efectivamente tra
baje en dicha actividad· y en atención precisamen1e al numero de
horas trabajadas. con independencia de que el referido trabajo sea
de esfuerzo fisico o de dirección o administración.

Segundo.-En el supuesto de que el titular de la Empresa trabaje
en distintas actividades incluidas o compatibles con el régimen
simplificado. el dato-base correspondiente al módulo personal
empleado se prorrateará en función del número de horas de trabajo
realizadas en cada actividad de acuerdo con lo dispuesto en la
Instrucción 12 de la Orden de 23 de diciembre de 1985.

Tercero.-Por· úhimo, cuando el titular tenga reconocida una
invalidez total que le inhabilite para el normal ejercicio de la
actividad, no se computará a efectos de la aplicación de los
módulos en el régimen especial simplificado.

Madrid, 21 de abril de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCJON de 23 de abril de /986. de la Dim:('lón
General de Tributos, r,Jati,,'a al escrito de fécha 11 de
marzo de 1986. por el que la Cámara Oficial de
Comerdo; Industria y Navegadón de Valencja for·
mula consulta vinculante. al ampáro de lo dispuesto
en el articula 53 de la Le.>' 46/1985, de 27 de
diciembre. en relación con el Impuesto sobre ·el J'alar
Añadido.

Visto el escrito de fecha 1I de marzo de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia
formula consulta vinculante respecto a fa interpretación de la
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Resultando que determinados comerciantes minoristas. perso

nas fisicas, comercializan al por menor y con habitualidad diversos
anículos cuyas entregas están sometidas a tipos impositivos dife
rentes, el 6 por lOO, 12 por lOO o 33 por 100. segun los casos;

Resultando que eUo determina en ocasiones la sujeción de un
mismo sujeto pasivo al régimen general y al régimen' especial del
recargó de equivalencia en el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que en el referido escrito se consulta la posibilidad
de que las Empresas a que se refiere tal escrito renuncien al régimen
especial del recargo de equivalencia del comercio minorista.;
tributando por el régimen general de aplicación del Impuesto por
la totalidad de la, operaciones realizadas en su actividad de
comercio al por menor;

COllsiderando que el articulo 13S del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre. dispone que a los efectos del citado Impuesto SOIl
comerciantes ~inoristas los sujetos pasivos en quienes conCUfJ'1lD
los siguientes requisitos:

1.0 Que realicen can habitualidad ventas de bienes muebles o
semovientes sin haberlos sometido·a proceso alguno de fabricación.
elaboración o manufactura. por sí mismo o por medio de terc~r05.

No se considerarán comerciantes minoristas, en relación con 105
productos por ellos transformados, quienes hubiesen sometido los
productos objeto de su actividad por sí mismos o oor medio de


